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Carta de fecha 19 de abril de 2005 dirigida al Presidente
del Consejo Económico y Social por el Presidente de la
Unión Económica y Monetaria de los Estados del
África Occidental

La Unión Económica y Monetaria de los Estados del África Occidental
(UEMOA) se creó en virtud de un tratado firmado en Dakar, el 10 de enero de 1994,
por los Jefes de Estado y de Gobierno de siete países del África Occidental que uti-
lizaban una moneda común, el franco CFA. Los países que la constituyen son Benin,
Burkina Faso, Côte d’Ivoire, Malí, el Níger, el Senegal y el Togo. El Tratado entró
en vigor el 1° de agosto de 1994, tras su ratificación por los Estados miembros. El 2
de mayo de 1997, Guinea-Bissau pasó a ser el octavo Estado miembro de la Unión.

La UEMOA agrupa a ocho Estados miembros que representan en total una su-
perficie de 3.509.610 kilómetros cuadrados. Se estima que en 2004 la población to-
tal de la Unión ascendía a unos 74 millones de habitantes, de los cuales alrededor
del 52% eran mujeres.

Los objetivos de la Unión son los siguientes:

– Fortalecer la competitividad de las actividades económicas y financieras de los
Estados miembros en el marco de un mercado abierto y competitivo y de un
entorno jurídico racionalizado y armonizado;

– Asegurar la convergencia de las actuaciones y las políticas económicas de los
Estados miembros mediante el establecimiento de un mecanismo de vigilancia
multilateral;
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– Crear entre los Estados miembros un mercado común basado en la libre circu-
lación de las personas, los bienes, los servicios y los capitales, el derecho de
establecimiento de las personas que realizan actividades independientes o asa-
lariadas, y un arancel exterior y una política comercial comunes;

– Instituir la coordinación de las políticas nacionales sectoriales mediante la
adopción de medidas comunes y, en su momento, la aplicación de políticas
comunes principalmente en los siguientes ámbitos: los recursos humanos, el
uso de la tierra, la agricultura, la energía, la industria, las minas, el transporte,
la infraestructura y las telecomunicaciones;

– Armonizar, en la medida necesaria para el buen funcionamiento del mercado
común, las legislaciones de los Estados miembros y, en particular, el régimen
fiscal.

En materia de derechos económicos y sociales, el Tratado de la UEMOA esti-
pula en su artículo 3 que “En sus decisiones, la Unión respeta los derechos funda-
mentales enunciados en la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 y
en la Carta Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos de 1981”.

En materia de políticas sectoriales nacionales, quedan abarcados en adelante
los siguientes ámbitos: la enseñanza superior, la formación profesional, el fortaleci-
miento del papel de la mujer, la salud, la utilización de las tierras comunitarias,
el transporte y las telecomunicaciones, el medio ambiente, la agricultura, la ganade-
ría, la pesca, la energía, la minería, la artesanía, la industria, la cultura y las nuevas
tecnologías.

Durante los 10 últimos años, el presupuesto de la Comisión de la UEMOA, de
2.500 millones de francos CFA en 1996 (es decir, 5.073.552,34 dólares de los
EE.UU.) ha evolucionado hasta alcanzar en 2005 un monto de 50.135.423.081 fran-
cos CFA (es decir, 101.757.217,07 dólares de los EE.UU.).

Los órganos de trabajo de la UEMOA son: la Conferencia de Jefes de Estado y
de Gobierno, el Consejo de Ministros, la Comisión, el Parlamento, el Tribunal de
Justicia y el Tribunal de Cuentas.

Los órganos consultivos (la Cámara Consular Regional) y las instituciones es-
pecializadas autónomas (el Banco Central de los Estados del África Occidental y el
Banco de Desarrollo del África Occidental) contribuyen también a la realización de
los objetivos de la Unión.

El Consejo Económico y Social se ocupa de las esferas económica, social,
cultural y de la educación y de los sectores conexos. Nuestra organización subregio-
nal podría contribuir con los medios a su alcance a la labor del Consejo puesto que
se ocupa de esferas similares.

Nuestro espacio de integración económica subregional puede enorgullecerse
por haber alcanzado en el curso de 10 años, logros reales y duraderos, en particular
los siguientes:

– La constitución de una Unión Aduanera en enero de 2000, lo que dio lugar a la
eliminación total de los derechos de aduana entre los Estados miembros y el
establecimiento de un arancel exterior común, medidas que han permitido in-
tensificar los intercambios entre los miembros;
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– La puesta en práctica de un mecanismo de vigilancia multilateral de la conver-
gencia y el resultado de las políticas macroeconómicas, lo que da lugar a la
coordinación y evaluación de las políticas aplicadas en nuestros Estados;

– Una monografía sobre las características del empleo y del sector no estructura-
do urbano en nuestros Estados;

– La armonización de las cuentas nacionales en nuestros países miembros;

– La entrada en vigor en 1998 de un marco contable común de la UEMOA de-
nominado Sistema Contable del África Occidental (SYSCOA);

– El establecimiento de un índice armonizado de precios de consumo;

– La capacitación del personal sobre la incorporación de la perspectiva de géne-
ro en la elaboración de los planes y las políticas de la Unión;

– La formulación de políticas comunes para los ocho Estados miembros en rela-
ción con la agricultura, la minería, la industria, el fortalecimiento del papel de
la mujer, etc.;

– La ejecución de un programa anual de becas de estudio de excelencia para la
formación vocacional superior y en apoyo a trabajos de investigación de nues-
tros nacionales.

Durante el año 2005 se acometerán importantes tareas, en particular las
siguientes:

– El establecimiento de una red de mujeres a cargo de actividades económicas
que abarcará a empresarias, comerciantes, agricultoras y artesanas, con ob-
jeto de fortalecer sus capacidades institucionales, financieras y de adopción
de decisiones;

– La creación de diversas asociaciones dedicadas a acelerar la incorporación de
las niñas a las escuelas hasta el año 2015;

– La finalización de un estudio sobre la enseñanza superior y el comienzo de una
amplia reforma en ese sector;

– La publicación de un boletín de información dedicado a la mujer con miras a
apoyar la sensibilización y difusión de información sobre la mujer en todas las
esferas de la vida;

– El “Programa de calidad UEMOA”, que consiste en el establecimiento de un
sistema de acreditación, normalización y promoción de la calidad en los países
de la UEMOA;

– La creación de un programa económico regional, PER 2004-2008, que tiene en
cuenta los objetivos de desarrollo del Milenio y las prioridades de la Nueva
Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD), y que está dirigido, entre otras
cosas, al desarrollo de las actividades industriales mediante la integración de
redes de transmisión de energía eléctrica y la valoración y transformación de
los recursos naturales, incluidas la rehabilitación y modernización de las in-
fraestructuras de transporte;

– La puesta en funcionamiento del Banco Regional de Solidaridad, establecido
con el fin de reducir la pobreza.
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La UEMOA ha establecido en el curso de los diez últimos años relaciones y
acuerdos de asociación multilaterales y bilaterales con diversas instituciones, entre
ellas el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional, el Centro de Asistencia
Técnica Regional en África Occidental del FMI (AFRITAC Occidental), la Unión
Europea, la Fundación para el Fomento de la Capacidad en África (FFCA), el Ob-
servatorio Económico y Estadístico del África Subsahariana (AFRISTAT), Coopé-
ration Française, el Banco Africano de Desarrollo, el Banco Islámico de Desarrollo,
la Comunidad Económica de los Estados de África Occidental (CEDEAO), la Orga-
nización para la Armonización del Derecho Mercantil en África (OHADA), la
Unión Africana, el sistema de las Naciones Unidas (la CEPA, el PNUD, la OMS, la
UNESCO, la FAO, el FIDA), el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos,
etc.

Por intermedio de la Comisión, su órgano ejecutivo, la UEMOA solicita al
Consejo que le otorgue la condición de observador a fin de hacer su aporte a la edi-
ficación de un mundo más justo.

Adjunto a la presente carta, para facilitar la consulta, el Tratado de la UEMOA
y documentos que espero que le proporcionen una amplia información*.

Quedo a su disposición para toda información complementaria que estime ne-
cesario solicitar.

 (Firmado) Soumaïla Cisse

* Los documentos a que se hace referencia se han depositado en la Secretaría del Consejo
Económico y Social y pueden ser examinados por los Estados miembros que lo soliciten.


